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Descripción (En que consiste): 

 
Este documento describe los pasos para presentar la información exógena que deben de reportar los 
distribuidores Mayoristas y Minoristas de la Sobretasa a la Gasolina motor extra y corriente. 

 

Dirigido a: 

 
Los distribuidores Mayoristas de gasolina motor extra y corriente reportarán 
mensualmente dentro de los primeros 18 días calendario del mes siguiente al de 
causación; los distribuidores Minoristas de gasolina motor extra y corriente reportarán 
anualmente dentro de los primeros 15 días calendario del mes de marzo, el valor mensual 
de la sobretasa a la gasolina pagada al Mayorista en la vigencia del año inmediatamente 
anterior. 
 

Pasos a seguir:   
 

1. ACCESO AL SERVICIO INFORMACIÓN EXÓGENA – DISTRIBUIDORES MAYORISTAS Y MINORISTAS DE LA 
SOBRETASA A LA GASOLINA. 
 
Ingresa a la página web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
https://www.medellin.gov.co donde será direccionado al Portal Tributario, visualizando la sección “Agiliza 
tus trámites”. Posteriormente, debe seleccionar la opción “Información Exógena”. 
 

Secretaría: Hacienda  

Subsecretaría: Ingresos  

Ubicación: Calle 44 N ° 52-165 Centro Administrativo Distrital - CAD 

Contacto: Taquillas virtuales   

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=contenido/789-Portal-Tributario
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En la sección “Normatividad de la Exógena”, visualiza la opción para reportar Información exógena 
“Distribuidores Mayoristas y Minoristas de la Sobretasa a la Gasolina”, en donde encontrará ciertas 
opciones: 

 

  
 

En la parte inferior de la sección “Distribuidores Mayoristas y Minoristas de la sobretasa a la gasolina”, 
debe hacer clic en la opción “estructura”, para descargar la plantilla de Excel, y también, en “instructivo” 
que es la base para el diligenciamiento de la información. 

 
 

2. DILIGENCIAR PLANTILLAS DE INFORMACIÓN EXÓGENA 
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Los distribuidores Mayoristas y Minoristas deben diligenciar la información de las operaciones que realiza. 
La estructura de la información exógena distribuidores de gasolina motor extra y corriente, está conformada 
por dos (2) archivos independientes de Excel: Tipo 1- Mayoristas, Tipo 2- Minoristas.  A continuación, se 
presenta un ejemplo de diligenciamiento de la información:  

 
2.1 “Tipo 1 - Mayorista” 

 
Diligencie en esta hoja la información correspondiente a las operaciones, distribuida en diecinueve 
(19) campos. Para el caso en que se refiera a un mes o año diferente, se debe realizar el cargue de un 
archivo por cada año o mes diferente. Esto se debe a que el Portal únicamente permite el cargue del 
archivo por cada año y mes específico. 

 

 
 

 
 

 
 

1. En el campo “Año”, tipo numérico entero de cuatro dígitos, el cual corresponde al año al que pertenecen las 

operaciones. Este campo es obligatorio. 
 

2. En el campo “Mes”, tipo numérico entero de dos dígitos, el cual corresponde al mes de operaciones. Este 

campo es obligatorio 
 

3. En el campo “Nombre o Razón Social del Mayorista”, se diligencia el nombre del distribuidor 
Mayorista. Campo tipo texto de máximo 60 caracteres. Este campo es obligatorio. 
 

4. En el campo “NIT o CC del Mayorista”, se diligencia Obligatorio. Campo tipo numérico de mínimo 3 
y máximo 10 dígitos. 
 

5. En el campo “Dirección de notificación del Mayorista”, se relaciona la dirección en donde esté 
ubicado el mayorista. Campo tipo texto de 50 caracteres. 
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6. En el campo “Nombre completo contacto Mayorista”, se relaciona en formato texto con máximo 
60 caracteres. Este campo es obligatorio. 
 

7. En el campo “Correo electrónico contacto Mayorista”, se diligencia con el correo personal o 
empresarial del mayorista. Campo alfanumérico con un máximo 80 caracteres. Este campo es 
obligatorio. 

 
8. En el campo “Teléfono de contacto Mayorista”, tipo numérico, sin punto ni comas, debe contener 

10 dígitos. Este campo es obligatorio. 
 

9. En el campo “Código SICOM minorista”, se diligencia en formato numérico con máximo 6 dígitos. 
Este campo es obligatorio. 

 
10. En el campo “Nombre o Razón Social del Minorista”, se diligencia el nombre del distribuidor 

Minorista. Campo tipo texto de máximo 60 caracteres. Este campo es obligatorio. 
 

11. En el campo “NIT o CC del Minorista”, se diligencia Obligatorio. Campo tipo numérico de mínimo 3 y 

máximo 10 dígitos. Este campo es obligatorio. 
 

12. En el campo “Dirección de notificación del Minorista”, se relaciona la dirección en donde esté 
ubicado el minorista. Campo tipo texto de 50 caracteres.  

 
13. En el campo “Nombre completo contacto Minorista”, se relaciona en formato texto con máximo 

60 caracteres. 
 

14. En el campo “Correo electrónico contacto Minorista”, se diligencia con el correo personal o 
empresarial del minorista. Campo alfanumérico con un máximo 80 caracteres. Este campo es 
obligatorio.    

 
15. En el campo “Teléfono de contacto Minorista”, tipo numérico, sin punto ni comas, debe contener 

10 dígitos. Este campo es obligatorio. 
 

16. En el campo “Nombre de la Estación de Servicios Minorista”, se relaciona en formato texto con 
máximo 60 caracteres. Este campo es obligatorio. 

 
17. En el campo “Dirección Estación de Servicios Minorista”, se relaciona la dirección en donde esté 

ubicada la estación. Campo obligatorio tipo texto de 50 caracteres. 
 

18. En el campo “Clase de producto vendido al Minorista”, corresponde a la descripción de cada uno de los 

combustibles vendidos (gasolina motor extra y corriente) en jurisdicción del Distrito de Medellín, los cuales 
generan Sobretasa a la Gasolina durante el mes a reportar. Este campo es obligatorio. 
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19. En el campo “Número de galones vendido por producto”, se relaciona la cantidad total de los 

galones por producto vendido al Minorista. Campo numérico que permite hasta dos decimales.   
 

2.2 “Tipo 2 - Minorista” 
 

Diligencie en esta hoja la información correspondiente a las operaciones, distribuida en quince (15) 
campos: 

 

 
 

 
 

1. En el campo “Año Gravable”. Campo numérico entero de cuatro dígitos, el cual corresponde al año al que 

pertenece el recaudo. Este campo es obligatorio. 
 

2. En el campo “Mes”, es un campo numérico entero de dos dígitos, el cual corresponde al mes de compra del 

combustible. Este campo es obligatorio. 
 

3. En el campo “NIT o CC del Mayorista”, se diligencia Obligatorio. Campo tipo numérico de mínimo 3 y 

máximo 10 dígitos. 
 

4. En el campo “Nombre o Razón Social del Mayorista”, se diligencia el nombre del distribuidor 
Mayorista. Campo tipo texto de máximo 60 caracteres. Este campo es obligatorio. 
 

5. En el campo “NIT o CC del Minorista”, se diligencia Obligatorio. Campo tipo numérico de mínimo 3 y 

máximo 10 dígitos. 
 

6. En el campo “Nombre o Razón Social del Minorista”, se diligencia el nombre del distribuidor 
Minorista. Campo tipo texto de máximo 60 caracteres. Este campo es obligatorio.  

 
7. En el campo “Código SICOM minorista”, se diligencia en formato numérico con máximo 6 dígitos. 

Este campo es obligatorio.  
 

8. En el campo “Nombre de la Estación de Servicios Minorista”, se relaciona en formato texto con 
máximo 60 caracteres. Este campo es obligatorio.  
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9. En el campo “Dirección de notificación del Minorista”, se relaciona la dirección en donde esté 

ubicado el Minorista. Campo tipo texto de 50 caracteres. Este campo es obligatorio. 
 

10. En el campo “Nombre completo contacto Minorista”, se relaciona en formato texto con máximo 
60 caracteres. Este campo es obligatorio. 

 
11. En el campo “Correo electrónico contacto Minorista”, se diligencia con el correo personal o 

empresarial del Minorista. Campo alfanumérico con un máximo 80 caracteres. Este campo es 
obligatorio.  

 
12. En el campo “Teléfono de contacto Minorista”, tipo numérico, sin punto ni comas, debe contener 

10 dígitos. Este campo es obligatorio. 
 

13. En el campo “Valor sobretasa a la gasolina corriente pagada al Mayorista por mes”, Corresponde al 
valor de la Sobretasa a la Gasolina pagada al agente Mayorista por la compra de gasolina corriente 
durante el mes a reportar. Campo numérico obligatorio. 

 
14. En el campo “Valor sobretasa a la gasolina extra pagada al Mayorista por mes”, Corresponde al valor 

de la Sobretasa a la Gasolina pagada al agente Mayorista por la compra de gasolina extra durante 
el mes a reportar. Campo numérico obligatorio. 

 
15. En el campo “Total sobretasa a la gasolina pagada al Mayorista por mes”, corresponde a la sumatoria 

del valor de la Sobretasa a la Gasolina pagada al agente Mayorista por la compra de gasolina corriente y extra 
relacionada en los campos 13 y 14 durante el mes a reportar. Campo numérico obligatorio. 

 
 
3. CARGUE DE LA INFORMACIÓN EN LA PLATAFORMA WEB 
 

3.1 Se hace clic sobre la opción “Distribuidores Mayoristas y Minoristas de la Sobretasa a la Gasolina”, 
para reportar información exógena. 
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3.2 Se diligencie su usuario y contraseña para iniciar el cargue de información. 

 
 

 
 

3.3 En la plataforma WEB, diríjase a la opción “Mayoristas” y haga clic en el botón “Seleccionar 
archivo”. 
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3.4 Se selecciona el archivo correspondiente y se da clic en “Abrir”. 

 

 
 

 
3.5 Se confirma la pestaña con el archivo cargado y se da clic en el botón “ENVIAR” ubicado en la parte 

inferior de la ventana 
 

 
 
El sistema realizará la validación de la información. 
 
Validación de errores: 
 
En la validación se encuentra el mensaje “Se detectaron inconsistencias en la información” y en la 
parte inferior de la pantalla, se mostrará el listado de errores encontrados los cuales se pueden 
recopilar dando clic en el botón “Copiar” ubicado en la parte derecha de la relación de errores. 
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Al momento de evaluar la información, la plataforma suspende las validaciones si consigue errores 
en las primeras cinco (5) filas (estas no tienen que estar consecutivas). Dichas correcciones se 
realizan en la plantilla o estructura de Excel inicialmente diligenciada.  La información del error 
remite a las coordenadas de la celda o campo a corregir; para el caso “O2” – “P2” – “A3” – “B3”, 
etcétera, vaya hasta estas ubicaciones, corrija el dato allí consignado y guarde los cambios sobre la 
plantilla en Excel. 
 
Una vez se corrijan los errores en la plantilla de Excel especificada, vuelva al Portal donde cargó la 
información anteriormente y de clic en el botón “Limpiar” para que actualice el código. Luego 
repita los pasos desde el numeral 3.3 
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Validación exitosa: 
 
Si la validación es exitosa, se observa en la parte inferior de la ventana un mensaje de color verde 
indicando que “El proceso ha finalizado correctamente”. 
 

 
 

 
 
 
Cargue de la información para Minoristas 

 
3.6 En la plataforma WEB, diríjase al botón “Minoristas” y haga clic en el botón “Seleccionar archivo” 

 

 
 
 

3.7 Se selecciona el archivo correspondiente y se da clic en “Abrir” 
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3.8 Se confirma la pestaña con el archivo cargado y se da clic en el botón “ENVIAR” ubicado en la 
parte inferior de la ventana. 
 

 
 
El sistema realizará la validación de la información. 
 
Validación de errores: 
 
En la validación se encuentra el mensaje “Se detectaron inconsistencias en la información” y en la 
parte inferior de la pantalla, se mostrará el listado de errores encontrados los cuales se pueden 
recopilar dando clic en el botón “Copiar” ubicado en la parte derecha de la relación de errores. 
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Al momento de evaluar la información, la plataforma suspende las validaciones si consigue errores 
en las primeras cinco (5) filas (estas no tienen que estar consecutivas). Dichas correcciones se 
realizan en la plantilla o estructura de Excel inicialmente diligenciada.  La información del error 
remite a las coordenadas de la celda o campo a corregir; para el caso “A2” – “C2” – “G2” – “J2”, 
etcétera, vaya hasta estas ubicaciones, corrija el dato allí consignado y guarde los cambios sobre la 
plantilla en Excel. 
Una vez se corrijan los errores en la plantilla de Excel especificada, vuelva al Portal donde cargó la 
información anteriormente y de clic en el botón “Limpiar” para que actualice el código. Luego 
repita los pasos desde el numeral 3.6. 
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Validación exitosa: 
 
Si la validación es exitosa, se observa en la parte inferior de la ventana un mensaje de color verde 
indicando que “El proceso ha finalizado correctamente” 
 

 
 

Se da por terminado el trámite cuando la validación del cargue de información sea exitosa con el mensaje: “El 
proceso ha finalizado correctamente”. 
 

Tiempo promedio: 
El tiempo promedio de ingreso al Portal Web y cargue de la información es de 30 
minutos aproximadamente. 

Requisitos y documentos:  

Son necesarias las siguientes características en el equipo desde el cual se realizará el trámite: 

• Optimizado para Google Chrome. 

• Adobe Reader versión actualizada. 

• Acceso a Internet. 

Costos y pagos: 

N/A 

Normas asociadas:  

De conformidad con la Resolución 202350037010 del 10 de mayo del 2023, la entrega de la información 
exógena deberá realizarse con fechas máximas establecidas en la misma.   

Recuerde que:  

 
La información se entrega únicamente a través del Portal Institucional del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín. 

 

Trámites y servicios relacionados:  

• N/A 

 


